
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 59dbe2bc-1acd-411b-a69e-a0d523e46a92

Número de Certificado: 00001000000413845741
Folio Fiscal: 30C4219B-5DD9-5C93-92BA-8C9E4CD7F8F2
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
BHx6eGsqIqtXOEK0vGeDCF4e2GK0dDNmoKvW6d3CzRKAxz2E/A6I45QXIfcrJVgOfrEDfbduhxMR+Ju9CyFnA8
ZgJw9OOlfkudFWPv53GtTget3BZZ8LfCu4xJpUFSwEDrsQPA47AUikRFDPGdeL95HP+01BgFoOyYa5kpI/0H2X
Js76KGVt1lA7y+HCEwUPq/wrV54E1lupQvNkQdzTcQu5xVIdQYt2Z1p5imUvAHMoO4ejzqerSpZP90PqldP0xS
c8Nx1gYBad8cSYevbapZqBbr8etfdlqTI2Fc72xhBOJCvtEI/J7bNsUQezsKepANnFM8L0p+vNFbXwAIUYlg==

Sello digital del CFDI
jX/TvzI37GZS6FI70u1cD5IuAcgqCJ0wEXzThHuvXrVSKjKaTJVv3zOfZx5wVTyup7g6VkfkMBkhlxhPu9IkcV

Oee2m8otbxzi4hmmDBnNYBECssy1tRhbJfYCKLf18C8+9RUG/hB3UzMs8/8Wm2hVbMQAkYWu8Go61DrcxXluTx
IdX+jERjqK3Bz8DYd1kFVOq+LydtaJu+eyKqwegbIjwquVqLa82XTYY23/jE4NEj1ZmXL80bISQUv3yVlHGEel

Em4msJMOHCJnISFDRnuKEleKnnsjefmGr+OCL9YMQwS7/cBtWamajhSQDrrVNlE6LfKvX5N//rX97DP783Iw==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|30C4219B-5DD9-5C93-92BA-8C9E4CD7F8F2|2023-01-26T20:02:37|BHx6eGsqIqtXOEK0vGeDCF4
e2GK0dDNmoKvW6d3CzRKAxz2E/A6I45QXIfcrJVgOfrEDfbduhxMR+Ju9CyFnA8ZgJw9OOlfkudFWPv53GtTge
t3BZZ8LfCu4xJpUFSwEDrsQPA47AUikRFDPGdeL95HP+01BgFoOyYa5kpI/0H2XJs76KGVt1lA7y+HCEwUPq/w
rV54E1lupQvNkQdzTcQu5xVIdQYt2Z1p5imUvAHMoO4ejzqerSpZP90PqldP0xSc8Nx1gYBad8cSYevbapZqBb

r8etfdlqTI2Fc72xhBOJCvtEI/J7bNsUQezsKepANnFM8L0p+vNFbXwAIUYlg==|00001000000504204441||

Factura: F9E06-0002967
Fecha de Expedición: 2023-01-26T20:02:32

Lugar de Expedición: 54900 - TULTITLAN, MEXICO, MEXICO
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
OSCAR TIRADO REYES
RFC: TIRO7702067Z7
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

217.77 002-IVA 16.00%
34.85 217.77

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

25.01 002-IVA 16.00%
4.00 25.01

Importe con letra Subtotal 242.78

DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS CON 63/100 MXN IVA 38.85

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 281.63

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 38.85

Observaciones:
   Viaje: 2023-01-27, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



ETN TURISTAR LUJO
SATURNO # 39 Col.NUEVA INDUSTRIAL VALLEJO
MEXICO, D.F.,CP. 07700
Tel. 8008000386
RFC. TLU080610C81

INTEGRANTE DEL COORDINADO FISCAL ENLACES TERRESTRES NACIONALES S.A. DE C.V. CON RFC ETN9102079WA

Régimen Fiscal: 624-Coordinados
Lugar y Fecha de Expedición:

QUERETARO, QUERETARO a 27 de Enero de 2023.    Hora de Impresión 11:40:29
Cliente:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

 No.     ,  C.P. 06760
RFC. IFN060425C53 Tipo de comprobante: I - Ingreso

Números de operaciones: 174062617

Unidad de medida Cantidad Precio unitario ImporteProducto o Servicio
DescripcionClaveClave Descripcion

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.
Regimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no

E48  Unidad de servicio 1 368.53 368.5378111802 Servicios de buses con horarios
programados

Subtotal 368.53
IVA 16% 58.97

Total 427.50

(CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS 50/100  MXN)
Método de Pago: PUE - Pago en un sola exhibición
Forma de Pago: 28 - TARJETA DE DEBITO

PUE - Pago en un sola exhibición

||1.1|356F0C7A-F7B5-4D5C-AA19-6DC930F05FD9|2023-01-
27T11:40:28|SST060807KU0|Xpxwo1rHICKUD2T7AD7VoJJ6SB57+KzGZi9qW85bmfgiyBtrX18a2fvlLMw
/mvW4gCMXLNv0ilNo4tVoNhpImfHYK71b4GoNLA63+6zEo/dnDJCt6uwA1co6yHlUM4iMHQ00qwjMZCln
CnjkEHMbCRM5HF/pIBsyX06wQEg4hlorlc2B9ReKlrH6xKV/hcd2wbJexC5/VKF9pBm9o2egA0C2nsV/Iv4
4

Cadena Original:

Sello Digital del CFDI
Xpxwo1rHICKUD2T7AD7VoJJ6SB57+KzGZi9qW85bmfgiyBtrX18a2fvlLMw/mvW4gCMXLNv0ilNo4tVoN
hpImfHYK71b4GoNLA63+6zEo/dnDJCt6uwA1co6yHlUM4iMHQ00qwjMZClnCnjkEHMbCRM5HF/pIBsy
X06wQEg4hlorlc2B9ReKlrH6xKV/hcd2wbJexC5/

Serie CSD: B Folio: 6349389 Certificado SAT:
Xpxwo1rHICKUD2T7AD7VoJJ6SB57+K

No. Certificado: 00001000000513763697 Folio Fiscal:
356F0C7A-F7B5-4D5C-AA19-6DC930F05FD9

Fecha y Hora de Certificación.
2023-01-27 11:40:28

Sello SAT
it9rMdWdek5CAUBkPSlkvYZRR+nhI4z4xP7ZdFCK7zaOuRuZmr6JbhuI2yP0VN8CdiaI6yT+T3SR/nRFX
SAIZMY5c2+ZPFDrd+MLfyy4VGd+eU3HcYasmIyevCMla//e3bDeZGt6udlls5JTwXFF1wjed4hRo6y/FyyBs
4vybmlpHKYcO03Es/5Q14pgIwgZ/OAk0wnZ

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.
5.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.



ETN TURISTAR LUJO
SATURNO # 39 Col.NUEVA INDUSTRIAL VALLEJO
MEXICO, D.F.,CP. 07700
Tel. 8008000386
RFC. TLU080610C81

INTEGRANTE DEL COORDINADO FISCAL ENLACES TERRESTRES NACIONALES S.A. DE C.V. CON RFC ETN9102079WA

Régimen Fiscal: 624-Coordinados
Lugar y Fecha de Expedición:

GUSTAVO A MADERO, DISTRITO FEDERAL a 27 de Enero de 2023.    Hora de Impresión 11:31:55
Cliente:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

 No.     ,  C.P. 06760
RFC. IFN060425C53 Tipo de comprobante: I - Ingreso

Números de operaciones: 174048279

Unidad de medida Cantidad Precio unitario ImporteProducto o Servicio
DescripcionClaveClave Descripcion

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.
Regimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no

E48  Unidad de servicio 1 409.48 409.4878111802 Servicios de buses con horarios
programados

Subtotal 409.48
IVA 16% 65.52

Total 475.00

(CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100
MXN)

Método de Pago: PUE - Pago en un sola exhibición
Forma de Pago: 28 - TARJETA DE DEBITO

PUE - Pago en un sola exhibición

||1.1|D2531606-1892-44EA-98FD-E3A1AC095AB7|2023-01-
27T11:31:55|SST060807KU0|B6g/cLrIh7nEXUbTmmu2YStP+15rZNq/3xooNPHKSPj1q9gdluDWcyjwUV
Vpcg0PnFY0nmTjwQvk5d3heRGCxz2lTNOOeRQyF47qj9uzbrox08N0jeCa74N8VhhQrgahK8BhET4BVjR
pF+7oxbUxux1dyfUFymNrP9k2yPHAoScqtAwdJthwP7vxqnEd+bZB4OhjRoqDThw2I0/5zXaaNWMVTYtx
cbvt

Cadena Original:

Sello Digital del CFDI
B6g/cLrIh7nEXUbTmmu2YStP+15rZNq/3xooNPHKSPj1q9gdluDWcyjwUVVpcg0PnFY0nmTjwQvk5d3he
RGCxz2lTNOOeRQyF47qj9uzbrox08N0jeCa74N8VhhQrgahK8BhET4BVjRpF+7oxbUxux1dyfUFymNrP9k
2yPHAoScqtAwdJthwP7vxqnEd+bZB4OhjRoqD

Serie CSD: B Folio: 6349364 Certificado SAT:
B6g/cLrIh7nEXUbTmmu2YStP+15rZN

No. Certificado: 00001000000513763697 Folio Fiscal:
D2531606-1892-44EA-98FD-E3A1AC095AB7

Fecha y Hora de Certificación.
2023-01-27 11:31:55

Sello SAT
MdfxwL+vi6eNdLy90JpUGjgjXIuPMoFgfnvO3F8j7weESZ921kZrixchK5FyJmaH13mRVOH4qAhQbJWg
XfjjAcknWibSPfGt8E6gR9rpbtL9BwCEra7Eei+GCvEKk5+Mj5XuTvjW8d+kie10aMP3eEO16zCahpMAJH
qupXlgsGD8tN8pCOCXRJ+yFmguESDMJUb4egWy

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
5.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: bab840ac-858c-4ad9-a578-684708fe51ce

Número de Certificado: 00001000000500870427
Folio Fiscal: F98A355D-1154-5F21-BD8F-2690A7DD5CC9
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
yPWNhLBTynlQ2e6U3iFhZuNxG6i1J0IsTYDGAqbB5pz0wcettmwtl/8DvjkTR/KUcQ326oWZq7dCu3/oDAUuuo

vg5mvP2fbCwC7oXmEAnqk/J2THRN1EXL9y2+x7IKoe/XOYs0EM373ProyVIUgaxbb8mLOV9xKksTJ43HeYNVcs
XHLgJlwdwJRinIp1JtpvVOxBfcA0BlJ3rjmJXr3OUJu0JEMod4VjShNZrsqlQf/TjspBMlDOdnjRy4HT1nNEQA

hg6UZaHv1I0OMjcxD6HmV8uxhwQPO+yfKDuamRSBuh+4mIwJg8hI3Z+2mUbnutPcAoJUDA1ZmKOFS81hb0yg==
Sello digital del CFDI

ANzZ3ingJ0Ieyg/hHaJCmQe7zc+aSPhLjnP7D6mifX8GdZUDIyOUVoWNdapV4qj6j3SrLw40ATbUV/LlCyohvU
7KELk2dosaFQabXnQhbmB4epiB/TcbtuWhwmZzRvC68m7K+4Y+AN2pJetpNGCmkSK34cSuckAJSHKmiCRsUoWC

rCYlIJHA8FTlYmMd545yp0diVojf8TcP/rDaCwzJv0W6YfyPhnqZDOZ+e8ZQNVFCNcdjflAevri79ZMnZ52SVw
bNlmWlqMhxXQhvgpiSGRfkCE9TABIv0C3FShfKugrlqPsSPzVKXz2W0JyR7InMDrON3JBD6XgUOnzxIZQw4g==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|F98A355D-1154-5F21-BD8F-2690A7DD5CC9|2023-01-26T07:46:36|yPWNhLBTynlQ2e6U3iFhZuN

xG6i1J0IsTYDGAqbB5pz0wcettmwtl/8DvjkTR/KUcQ326oWZq7dCu3/oDAUuuovg5mvP2fbCwC7oXmEAnqk/J
2THRN1EXL9y2+x7IKoe/XOYs0EM373ProyVIUgaxbb8mLOV9xKksTJ43HeYNVcsXHLgJlwdwJRinIp1JtpvVOx
BfcA0BlJ3rjmJXr3OUJu0JEMod4VjShNZrsqlQf/TjspBMlDOdnjRy4HT1nNEQAhg6UZaHv1I0OMjcxD6HmV8u

xhwQPO+yfKDuamRSBuh+4mIwJg8hI3Z+2mUbnutPcAoJUDA1ZmKOFS81hb0yg==|00001000000504204441||

Factura: 1E3E7-0001702
Fecha de Expedición: 2023-01-26T07:46:31

Lugar de Expedición: 09740 - IZTACALCO, CDMX, CDMX
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
JOSE LUIS COCOLETZI BRINDIS
RFC: COBL620712QE2
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

227.77 002-IVA 16.00%
36.44 227.77

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

22.18 002-IVA 16.00%
3.55 22.18

Importe con letra Subtotal 249.95

DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 94/100 MXN IVA 39.99

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 289.94

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 39.99

Observaciones:
   Viaje: 2023-01-26, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar 
a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida 
en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 967c0d4f-8fdd-4306-b12f-d8cdc9de8f02

Número de Certificado: 00001000000503512094
Folio Fiscal: A751F4C1-A198-537E-8386-EF7B0BF1C4DF
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
NFCdQnNiesf3szUmS/XiGAiaEY1URWAik/g5kQ0kGwXx1HfCrdAKP0DdiYphANSk+l/5o6YpzFVH7uKtJsWi6z

0FfzYsMFl3+8qMwPHhKF+oGCwXknLUYKGnvXV9VB4QDm5Bju/rbCc+L10Fqw/eQI+CmOMXgGnnyqU68d0vAnDr
1mrmYU2/OsExEf9w+4M6mmjORoh4gweP/FHARLYFWinNrmp9TUYPxV7eEod8wgo5H8bOyw7Ei3VfDdPfJXWOLL
rHcoHC3z9aHXtEZKh6erNVUCngrxD3B3Fs5l4DlqMf2u7Ls9fdQ5nA3ZN47ELA95F7vCt7POZObOalhDAm4w==

Sello digital del CFDI
OxpyYYk2cfDoc/nJV/Xc9xvQ3mlYiXO3kqCbKRzsXFgcYUD4SJbQxw1bEIlORQmWDbjZeUDpCf14fFdzz65vFW
l74CMQ23TG+QWavIvzzqEiDkJaq7kgZHIrLpfOU2NWUDSKu/dBaYeXObrR2AhbpyElcytGT/604GthBBr8aYPo

dP+S56/qKAQo1TlmnQEMJHDPEmuSpKUWv7Jwi2NlavauC1vwe3mA4Zu6zuB7h20Cp0ceTs/fJ3WZd3uhL9xznS
5jZXBluWVvorqVm8Pxi4ks7++e0i+Up5HbCvlgVCxU9ochULQGdoeLqjQFvM6pUk5ZUqXgpYitBA83De0AWw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|A751F4C1-A198-537E-8386-EF7B0BF1C4DF|2023-01-26T14:27:58|NFCdQnNiesf3szUmS/XiGAi

aEY1URWAik/g5kQ0kGwXx1HfCrdAKP0DdiYphANSk+l/5o6YpzFVH7uKtJsWi6z0FfzYsMFl3+8qMwPHhKF+oG
CwXknLUYKGnvXV9VB4QDm5Bju/rbCc+L10Fqw/eQI+CmOMXgGnnyqU68d0vAnDr1mrmYU2/OsExEf9w+4M6mmj

ORoh4gweP/FHARLYFWinNrmp9TUYPxV7eEod8wgo5H8bOyw7Ei3VfDdPfJXWOLLrHcoHC3z9aHXtEZKh6erNVU
CngrxD3B3Fs5l4DlqMf2u7Ls9fdQ5nA3ZN47ELA95F7vCt7POZObOalhDAm4w==|00001000000504204441||

Factura: 1CE4F-0007107
Fecha de Expedición: 2023-01-26T14:27:53

Lugar de Expedición: 76180 - QUERETARO, QUERETARO, QUERETARO
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
AIDEE MORA GONZALEZ
RFC: MOGA820812CS6
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

48.29 002-IVA 16.00%
7.72 48.29

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

3.35 002-IVA 16.00%
0.54 3.35

Importe con letra Subtotal 51.64

CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON 90/100 MXN IVA 8.26

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 59.90

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 8.26

Observaciones:
   Viaje: 2023-01-26, QUERETARO

1
2

3

4

5
4

6

7

8

https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 2a949d4e-31c7-450b-8100-a66ffa2cf480

Número de Certificado: 00001000000503512094
Folio Fiscal: 25A73D66-5203-5F8D-8F1B-0C21DC8A0DED
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
IoZ3UIkQEof2h25q/MPkAhOOBs1HIcuor2+h3prsSYXB2KSiUrw2ZSVuNgNW3IqpTuovHrb8wSMrUdDs4MaKBf

PilfKusPIVq5ipthrW6CiFgJ23aKT4MYEwz8nUBSs/jRR164OEzXJK6X4GWg/0P+BI+5t+VqNVPpLLnwsGXqT3
wW83i5hkyyJ61cj1oSvM63a2kt3mj2kt/lHfZUS/ajuvg4h/4kLKuodFVTmU76CKQwi+4eV+evau1xPSpJU+w7

pLMSXrFfZBui0+F2zNuHZlQCOWxs4aiQvGHN4uYhFA6/RJcww+MXYESvzynDBUpXcke3mNt0UXtc8mQDiz1w==
Sello digital del CFDI

aymtGkcO0qCIB3eFlXHmuyiDqSuvWq/5TMC4uyPGiOZ3J8RE8AnktOZD8vfpnj5VUnVpFhy4LAunzWmpP4RPp1
BbvNRJvWQTOeBPzKSnxMBew0qvVh0tSQ0eDKATWgQvV84OUtnRWiF4EiC7PEaSHScqutFmd3+3W5rXA3THP2Sq

Jp+pI82qJ2Ra+00+MPNAptwfQJjxP7wkYUOruHyc6mzKKzclPNkX59O7m0GdJ/+0RIwPPmN2tGq7pY3UalR2jz
J6zYYLnkdMnNWEuFD2odL6OkAb3KEk0QtBkw3ZVe7xc1JD1/PhsBWIABmgoB29iqN9dKrr21/Smc/H7ag+NQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|25A73D66-5203-5F8D-8F1B-0C21DC8A0DED|2023-01-26T11:50:53|IoZ3UIkQEof2h25q/MPkAhO

OBs1HIcuor2+h3prsSYXB2KSiUrw2ZSVuNgNW3IqpTuovHrb8wSMrUdDs4MaKBfPilfKusPIVq5ipthrW6CiFg
J23aKT4MYEwz8nUBSs/jRR164OEzXJK6X4GWg/0P+BI+5t+VqNVPpLLnwsGXqT3wW83i5hkyyJ61cj1oSvM63a
2kt3mj2kt/lHfZUS/ajuvg4h/4kLKuodFVTmU76CKQwi+4eV+evau1xPSpJU+w7pLMSXrFfZBui0+F2zNuHZlQ

COWxs4aiQvGHN4uYhFA6/RJcww+MXYESvzynDBUpXcke3mNt0UXtc8mQDiz1w==|00001000000504204441||

Factura: 1CE4F-0007100
Fecha de Expedición: 2023-01-26T11:50:47

Lugar de Expedición: 76180 - QUERETARO, QUERETARO, QUERETARO
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
AIDEE MORA GONZALEZ
RFC: MOGA820812CS6
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

48.30 002-IVA 16.00%
7.73 48.30

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

3.39 002-IVA 16.00%
0.54 3.39

Importe con letra Subtotal 51.69

CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON 96/100 MXN IVA 8.27

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 59.96

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 8.27

Observaciones:
   Viaje: 2023-01-26, QUERETARO
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar 
a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida 
en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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